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GOBERNACIÓN
DE NARIÑO
	 INGRESO DEL  AUTOMOTOR A TALLER
	CÓDIGO: GADM-F-19

	
	
	VERSIÓN: 01

	
	
	FECHA VERSIÓN: 25/06/2025

	
	
	PÁGINA: 1 de 1



	NOMBRE DEL TALLER
	 
	NÚMERO DE ORDEN
	 

	TELÉFONO DEL TALLER
	 
	PLACA
	 

	ORDEN RECIBIDO POR
	 
	DEPENDENCIA
	 

	RESPONSABLE DEPENDENCIA
	 
	KILOMETRAJE
	 

	FECHA DEL INGRESO
	 
	FECHA DE FINALIZACIÓN PREVISTA
	 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Y LA MANO DE OBRA
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	
	
	

	OBSERVACIONES
	 

	Autoriza: 
Firma del Personal de parque automotor 
	 

	Conductor: 
Firma del conductor
	

	Recibido
 Taller: 
Firma y sello 
	

	Nota: Ningún -vehículo puede ingresar a mantenimiento sin previa autorización de Secretaria General.
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NOMBRE DEL  TALLER     NÚMERO DE ORDEN     

TELÉFONO DEL  TALLER     PLACA     

ORDEN RECIBIDO  POR     DEPENDENCIA     

RESPONSABLE  DEPENDENCIA     KILOMETRAJE     

FECHA DEL  INGRESO     FECHA DE  FINALIZACIÓN  PREVISTA     

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Y LA MANO DE OBRA  CUMPLE  NO  CUMPLE  

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

   

OBSERVACIONES     

Autoriza:    Firma del Personal de  parque automotor      

Conductor :    Firma del conductor   

Recibido     Taller :    Firma y sello    

Nota:   Ningún  - vehículo puede ingresar a mantenimiento sin previa autorización de Secretaria General.  

                     

